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 REF: DESPACHO COMISORIO en proceso seguido por JHON PINZÓN SALAS 

contra FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN. Radicado: 20001-31-05-004- 

2016 – 00258-00 

 

Vista la anotación secretarial precedente y teniendo en cuenta que efectivamente el 

auxiliar de la justicia, perito avaluador designado, y posesionado, presentó renuncia a 

su designación y labor, ante la falta de suministro de los medios económicos 

necesarios, por la parte interesada, para la realización de su tarea, esta agencia acepta 

dicha renuncia al perito avaluador, CARLOS MOCOTE AMAYA, de la LONJA 

INMOBILIARIA REGIONAL DE LA COSTA CACIQUE UPAR S.A.S., con NIT 

900889962-3, y en su lugar desígnese como reemplazo, al perito LONJA PROPIEDAD 

RAIZ Y REGISTRO DE PROFESIONALES AVALUADORES DE LA REGIÓN CARIBE 

(Rep Legal, Emigdio Almenarez Villarreal) Nit: 900720032-1, y requiérase a la parte 

interesada/demandante, que suministre los medios necesarios para la realización 

encomendada al auxiliar de la justicia, so pena de devolver el despacho comisorio al 

juzgado de origen, sin diligenciar. 

 
E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 
Juez 
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